RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0000837, E.  83/13 iniciada)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la reiteración del gasto derivado del Convenio con la Organización No Gubernamental ”Acción Promocional 18 de Julio”  para el mantenimiento de taludes de drenajes pluviales y limpieza de cauces de hormigón;

RESULTANDO: 1) que por Resolución 374/12 de fecha 24/01/12, se convalidó una prórroga, a partir del 16/12/11 por el término de cuatro meses y por la suma de $ 1:362.352;  
2) que dicho gasto fue observado por este Tribunal con fecha 15/02/12 en virtud de que  el mismo derivaba de una contratación que fuera observada por razones de procedimiento no subsanables que lo afectaban y por haber comenzado a ejecutarse sin la intervención previa contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                       

3) que el Intendente mediante Resolución Nº 1026/12 de fecha 12/03/12 dispuso reiterar el gasto, considerando que: - el Convenio se enmarca en lo dispuesto en el Artículo 149 del Decreto Nº 26.949 de fecha 14/12/1995, que faculta a la Intendencia a “celebrar Convenios o contrataciones con Asociaciones, Instituciones Sociales u otras Organizaciones No Gubernamentales, sin fines de lucro, a través de regímenes y procedimientos especiales, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios requeridos lo hagan conveniente para la Administración”, y que – su suscripción se enmarca en las políticas sociales que lleva adelante la Administración;   

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, que no guardan relación directa con la observación efectuada, sino con las causales de observación del gasto original, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las causales de observación formuladas por este Tribunal con fecha 15/02/12; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 15/02/12;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo”. -
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